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y Energía, reguladas por las Leyes 25/1964, de 29 de
abril, y 15/1980, de 22 de abril, y demás disposiciones
que las desarrollan, relativas a instalaciones radiactivas
de las categorías segunda y tercera de las citadas en
la Ley 15/1980, así como las referentes a los aparatos
de rayos X con fines de diagnóstico médico.

Entre el Ministerio de Industria y Energía y los órganos
competentes de la Comunidad Autónoma del País Vasco
se establecerán los adecuados mecanismos de colabo
ración para una' mutua información y correcta gestión
de las funciones y servicios respectivos.

C) Bienes, derechos y obligaciones que se tras
pasan.

En el plazo de un mes desde la publicación del Real
Decreto que apruebe este Acuerdo se firmarán las corres
pondientes actas de entrega y recepción de los bienes
muebles, documentación, expedientes relativos a insta
laciones radiactivas de segunda y tercera categorías y
detectores de radiación existentes en las Direcciones
Provinciales del Ministerio de Industria y Energía en el
País Vasco y otro material inventariable. relativos a los
servicios traspasados.

D) Personal adscrito a los servicios que se tras
pasan.

No existe.

E) Créditos presupuestarios afectados por la pre
sente ampliación de traspaso.

El coste total anual a nivel estatal, asociado al pre
sente traspaso de funciones y servicios del Estado a
la Comunidad Autónoma, en el ejercicio de 1994, se
recoge en la relación número 1.

F) Puestos de trabajo vacantes.

No existen.

G) Fecha de efectividad,

El traspaso de las funciones y serVICIOS objeto de
este Acuerdo tendrá efectividad a partir del día 1 de
julio de 1994.

y para que conste, expedimos la presente certifica
ción en Madrid, a 31 de mayo de 1994.-Los Secretarios
de la Comisión Mixta, Rosa Rodríguez Pascual y Mikel
Legarda Uriarte.

RELACION NUMERO 1

Coste total anual a nivel estatal asociado al tras
paso a la Comunidad Autónoma del País Vasco de
las funciones y servicios en materia de instalaciones

radiactivas de segunda y tercera categorías

Sección 20. Ministerio de Industria y Energía.

Concepto
Miles

Servicio Programa d,
presupuestario pesetas

Coste directo:

05 Dirección General de la 731F Capítulo I 10.558
Energía.

Coste indirecto:

04 Dirección General de 721A Capítulo I 55
Servicios.

17113 REAL DECRETO 1550/1994, de 8 de julio.
sobre traspaso de funciones de la Adminis
tración del Estado a la Comunidad Autónoma
del País Vasco en materia de radiodifusión.

La Constitución Española establece en su artículo
149.1.27 que el Estado tiene competencia exclusiva para
establecer las normas básicas del régimen de prensa,
radio y televisión y, en general, de todos los medios
de comunicación social, sin perjuicio de las facultades
que en su desarrollo y ejecución corresponden a las
Comunidades Autónomas.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para el País
Vasco, aprobado por Ley Orgánica 3/1979, de 18 de
diciembre, establece en su artículo 19.1 que correspon
derá a la Comunidad Autónoma, dentro de su territorio,
el desarrollo legislativo de las normas básicas del Estado
en materia de medios de comunicación social, respe
tando, en todo caso, lo que dispone el artícuJo 20 de
la Constitución.

En consecuencia, procede traspasar a la citada Comu
nidad Autónoma las funciones del Estado relativas a
radiodifusión.

La Comisión Mixta prevista en la disposición tran
sitoria segunda del Estatuto de Autonomía para el País
Vasco, en orden a proceder al referido traspaso, ha adop
tado, al respecto, el oportuno Acuerdo, en su reunión
del Pleno celebrada el día 31 de mayo de 1994.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autono
mía para el País Vasco, a propuesta del Ministro para
las Administraciones Públicas y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de julio
de 1994, •

DISPONGO:

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria segunda del Estatuto de
Autonomía para el País Vasco, sobre traspaso de fun
ciones de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma del País Vasco en materia de radiodifusión,
adoptado por el Pleno de dicha Comisión en su reunión
de 31 de mayo de 1994, y que se transcribe como
anexo del presente Real Decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasadas a la Comuni
dad Autónoma del País Vasco las funciones que se men
cionan en el referido Acuerdo de la Comisión Mixta, en
los términos y con las condiciones allí especificadas, rela
tivas a radiodifusión, que resultan del texto del Acuerdo
y de las relaciones anexas.

Artículo 3.

El traspaso será efectivo a partir de la fecha señalada
en el Acuerdo de la Comisión Mixta.

Disposición final única.

Este Real Decreto será publicado simultáneamente
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial
del País Vasco», adquiriendo vigencia a partir de su
publicación.

Dado en Madrid a 8 de julio de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones Públicas,
JERONIMO SAAVEDRA ACEVEDO
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ANEXO

Doña Rosa Rodríguez Pascual y don Mikel Legarda Uriar
te. Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la
disposición transitoria segunda del Estatuto de Auto
nomía de la Comunidad del País Vasco.

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Comisión Mixta. celebrado el
día 31 de mayo de 1994. se adoptó Acuerdo sobre
el traspaso a la Comunidad Autónoma del País Vasco.
en materia de radiodifusión. en los términos que a con
tinuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales. estatu
tarias y legales en que se ampara la transferencia.

El artículo 149.1.27 de la Constitución establece que
el Estado tiene competencia exclusiva para establecer
las normas básicas del régimen de prensa. radio y tele
visión y. en general. de todos los medios de comuni
cación social. sin perjuicio de las facultades que en su
desarrollo y ejecución correspondan a las Comunidades
Autónomas.

Por su parte. la Ley Orgánica 3/1979. de 18 de
diciembre. por la que se aprueba el Estatuto de Auto
nomía para el País Vasco. dispone en el artículo 19.1
que corresponde al País Vasco el desarrollo legislativo
de las normas básicas del Estado en materia de medios
de comunicación social. respetando. en todo caso. lo
que dispone el artículo 20 de la Constitución.

Sobre la base de estas previsiones normativas pro
cede realizar el traspaso de servicios relativos al Registro
de Empresas Radiodifusoras.

B) Funciones de la Administración del Estado que
asume la Comunidad Autónoma del País Vasco.

La Comunidad Autónoma dei País Vasco ejercerá las
funciones del Registro de Empresas Radiodifusoras. con
forme al régimen establecido en el apartado C) del pre
sente Acuerdo.

C) Funciones en que han de concurrir la Admi
nistración del Estado y la Comunidad Autónoma.

1. Registro de Empresas Radiodifusoras.
Las actuaciones que se realicen en relación con el

Registro de Empresas Radiodifusoras se ajustarán a los
siguientes principios:

a) Se inscribirán en el Registro de la Comunidad
Autónoma del País Vasco las empresas de radiodifusión
que sean titulares de concesiones de servicios de radio
difusión sonora en ondas métricas con modulación de
frecuencia. cuyo ámbito de operaciones se circunscriba
al territorio del País Vasco. .

b) Cuando se trate de empresas cuyo ámbito de
operaciones trascienda del territorio del País Vasco. las
inscripciones que a ellas se refieran se realizarán en el
correspondiente Registro del Ministerio de Obras Públi
cas. Transportes y Medio Ambiente.

c) Cuando las empresas de radiodifusión sean titu
lares también de concesiones de servicios de radiodi
fusión sonora en ondas medias (hectométricas). las ins
cripciones relativas a las mismas corresponderán al
Registro General del Ministerio de Obras Públicas. Trans
portes y Medio Ambiente.

d) El Registro del Ministerio de Obras Públicas.
Transportes y Medio Ambiente remitirá al Registro 'de
la Comunidad Autónoma del País Vasco copia de las
inscripciones que realice cuando se trate de empresas
titulares de concesiones de servicios de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia

en el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco.
e) La Comunidad Autónoma del País Vasco remitirá

al Registro dependiente del Ministerio de Obras Públicas.
Transportes y Medio Ambiente copia de todas las ins
cripciones que realice para su conocimiento y efectos
oportunos.

2. La autorización de los negocios jurídicos que afec
ten a las empresas comprendidas en el apartado 1.a)
se tramitarán y resolverán por el órgano competente
de la Comunidad Autónoma.

Por su parte. la autorización de los negocios jurídicos
que afecten a las empresas comprendidas en los apar
tados 1.b) y c) se tramitarán y resolverán por el Ministerio
de Obras Públicas. Transportes y Medio Ambiente. con
forme al procedimiento que se adopte. de común acuer
do. entre el Ministerio y la Comunidad Autónoma. de
forma que quede garantizado en todo el territorio el cum
plimiento de las condiciones que. para su autorización.
se contienen en la normativa vigente.

3. La Comunidad Autónoma del País Vasco sumi
nistrará a la Administración del Estado los datos básicos
necesarios para la elaboración de las estadísticas de inte
rés general relativas a las funciones y servicios traspa
sados. en la forma requerida para su integración con
el resto de la información estadística de ámbito estatal.
Por su parte. la Administración del Estado suministrará
a la Comunidad Autónoma aquellas informaciones esta
dísticas que resulten de su interés.

D) Documentación y expedientes de los servicios
que se traspasan.

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo.
la Administraciórl del Estado trasladará a la Comunidad
Autónoma del País Vasco los expedientes relativos a
las empresas comprendidas en el apartado C). 1.a). y
a las concesiones otorgadas por. la Administración del
Estado en el territorio de la Comunidad Autónoma del
País Vasco. Asimismo. se hará entrega a la Comunidad
Autónoma del País Vasco de los expedientes en trami
tación relativos a empresas que. por razón del ámbito
territorial de su actividad. hubieran de ser inscritos en
el Registro de aquélla.

E) Bienes. derechos y obligaciones del Estado que
se traspasan.

No existen bienes. derechos y obligaciones en el pre-
sente traspaso. .

F) Personal adscrito a los servicios e instituciones
que se traspasan.

No existe personal en el presente traspaso.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

No existen puestos de trabajo vacantes en este tras-
paso.

H) Créditos presupuestarios afectados por el pre
sente traspaso.

El coste total anual a nivel estatal asociado al presente
traspaso de funciones y servicios del Estado a la Comu
nidad Autónoma. en el ejercicio de 1994. se recoge
en la relación número 1. .

1) Fecha de efectividad del traspaso.

El traspaso de funciones y servicios objeto de este
Acuerdo tendrá efectividad a partir del día 1 de julio
de 1994.

y para que conste. expedimos la presente certifica
ción en Madrid a 31 de mayo de 1994.-Los Secretarios
de la Comisión Mixta. Rosa Rodríguez Pascual y Mikel
Legarda Uriarte.
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Coste total anual a nivel estatal asociado al tras
paso a la Comunidad Autónoma del País Vasco de

las funciones y servicios en materia de radiodifusión

Sección 17. Ministerio de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente

Concep:o
Miles

Servicio Pn;:tgrama de
presupues1¡¡rio pesetas

Coste directo: 521B Capítulo 1. 8.793

27 Dirección General de
Telecomunicaciones.

27 Dirección General de 521B Capítulo 11. 1.229
Telecomunicaciones.

Coste indirecto: I 511D Capítulo 1. 51

05 Dirección General de
Recursos Humanos.

06 Dirección General de 5110 Capítulo 11. 26
Administración y Servi-

Icios.

17114 REAL DECRETO 1551/1994, de 8 de julio,
sobre traspaso de funciones de la Adminis
tración del Estado a la Comunidad Autónoma
del País Vasco en materia de recursos vapro
vechamientos hidráulicos.

La Constitución Española establece en su artícu
lo 149.1.22 y 24 que el Estado tiene competencia exclu
siva sobre la legislación, ordenación y concesión de los
recursos y aprovechamientos hidráulicos cuando las
aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma
y sobre obras públicas de interés general o cuya rea
lización afecte a más de una Comunidad Autónoma.

Por su parte. el Estatuto de Autonomía para el País
Vasco, aprobado por Ley Orgánica 3/1979, de 18 de
diciembre. establece en su artículo 10.11 y 33 que
corresponderá a la Comunidad Autónoma, dentro de su
territorio. la competencia exclusiva en «aprovechamien
tos hidráulicos. canales y regadíos. cuando las aguas
discurran íntegramente dentro del País Vasco yaguas
minerales. termales y subterráneas». así como en obras
públicas que no tengan la calificación legal de interés
general o cuya realización no afecte a otros territorios.

En consecuencia. procede traspasar a la citada Comu
nidad Autónoma las funciones del Estado relativas a
recursos y aprovechamientos hidráulicos.

La Comisión Mixta prevista en la disposición tran
sitoria segunda del Estatuto de Autonomía para el País
Vasco, en orden a proceder al referido traspaso. ha adop-·
tado ai respecto el oportuno Acuerdo en su reunión del
Pleno celebrado el día 31 de mayo de 1994.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposicion transItoria segunda del Estatuto de Autono
mía para el Pa's Vasco. a propuesta del Ministro para
las Administraciones Públicas y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de julio
de 1994,

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria segunda del Estatuto de
Autonomía para el País Vasco. sobre traspaso de fun
ciones de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma del País Vasco en materia de recursos y apro
vechamientos hidráulicos. adoptado por el Pleno de dicha
Comisión en su reunión de 31 de mayo de 1994 y que
se transcribe como anexo del presente Real Decreto.

Artículo 2.

En consecuencia. quedan traspasadas a la Comuni
dad Autónoma del País Vasco las funciones que se men
cionan en el referido Acuerdo de la Comisión Mixta. en
los términos y con las condiciones allí especificadas, rela
tivas a recursos y aprovechamientos hidráulicos. que
resultan del texto del Acuerdo y de las relaciones anexas.

Artículo 3.

El traspaso será efectivo a partir de la fecha señalada
en el Acuerdo de la Comisión Mixta.

Disposición frnal única.

Este Real Decreto será publicado simultáneamente
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial
del País Vasco», adquiriendo vigencia a partir de su
publicación.

Dado en Madrid a 8 de julio de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones Públicas,

JERONIMO SAAVEDRA ACEVEDO

ANEXO

Doña Rosa Rodrígu('z Pascual y don Mikel Legarda Uriar
te. Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la
disposición transitoria segunda del Estatuto de Auto
nomía del País Vasco.

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta. cele
brada el día 31 de mayo de 1994. se adoptó el Acuerdo
sobre traspaso a la Comunidad Autónoma del País Vasco
de funciones y servicios del Estado en materia de recur
sos y aprovechamientos hidráulicos. en los términos que
a continuación se indican:

A) Normas constitucionales y estatutarias en las
que se ampara el traspaso.

La Constitución. en el artículo 149.1.22 y 24. reserva
al Estado la competencia exclusiva sobre la «legislación,
ordenación y concesión de los recursos y aprovecha
mientos hidráulicos cuando las aguas discurran por más
de una Comunidad Autónoma» y sobre «obras públicas
de interés general o cuya realización afecte a más de
una Comunidad Autónoma...». Por su parte. el Estatuto
de Autonomía del País Vasco establece. en los aparta
dos 11 y 33 del artículo 10, que la Comunidad Autónoma
tiene competencia exclusiva en «aprovechamientos
hidráulicos. canales y regadíos cuando las aguas dis
curran íntegramente dentro del País Vasco; aguas mine
rales. termales y subterráneas». así como en «obras públi
cas que no tengan la calificación legal de interés general
o cuya realización no afecte a otros territorios».


